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L.E.PS.A. Quito, 22 de noviembre del 2007 

UEESe 
Superintendencia de 

E 
23 fall o) 

Señores 
. - 

Superintendencia de Compañías Registro de Sociedades 

Ciudad 

Nro. Expediente: 646-59 Vator Worniat . L oe 
  

De mi consideración: 

A continuación informo a ustedes la transferencia de acciones que entre personas de 
nacionalidad ecuatoriana se han efectuado en nuestra empresa: 

La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 685 acciones a la señora María Leonor Vela” 
Pérez, cédula de identidad 1701533869. 

La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 685Yacciones al señor Marco Aurelio VelaY 
Pérez, cédula de identidad 1704160629. ; 

La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 685Vacciones a la señora Ana Victoria * 
Torres Pérez, cédula de identidad 1703684017, 

La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 171Wacciones al señor Julio César Vela yv 
Landázuri, cédula de identidad 1705910048. 
La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 171,Acciones al señor Marco Gonzalo Vela Y 
Karpov, cédula de identidad 1710375120. 
La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 171acciones a la señorita Verónica Leonor Y 
Vela Karpov, cédula de identidad 1709709947. 
La señora Rosa Pérez Carrillo traspasa 171Vacciones al señor Enrique Daniel Vela v 
Karpova, cédula de identidad 1714335773. 

Atentamente, 

POR 1.L.E.P.S.A. “o 
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Quito. noviembre 5 del 2007 

Señores 

ILEPSA 

Presente 

Luego de un cordial saludo, deseo solicitar se haga el traspaso de acciones de propiedad de 
la señora Rosa Inés Pérez Carrillo de quien adjuntamos la partida de defunción, a los 
herederos cuyos nombres constan en la Posesión Efectiva que también adjuntamos de la 
sismente manera: 

25 %: Mania Leonor Vela Pérez 
25%: Marco Aurelio Vela Pérez 

23%: Ana Victoria Torres Pérez 
25%: Herederos de Julio Enrique Vela Pérez: Julio César Vela Landázuri 

Marco Gonzalo Vela Karpov 

Enrique Daniel Vela Karpova 
Verónica Leonor Vela Karpov 

Por su atención, nos despedimos. 

Cordialmente 

    

Peor de e eb Maceo Alltel 
Marco Aurelio Vela Pérez 
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NOTARIA TRIGESIMÁ QUINTA Y ¡0 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

  
  

  

  
  

  
  

NOTARIO 

PRIMERA 

Copia 
. ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

Escritura de 

Otorgado por CAUSANTE ROSA INES PEREZ CARRILLO 

MARIA LEONOR VELA PEREZ Y OTROS 

A favor de 

16 de agosto del 2007 

El 

INDETERMINADA 

Cuantía 
  

  
16 agosto 7 

Quito, a de del 2.00 -— 

EDIFICIO BENALCAZAR MI 

Planta Baja 

Av. 10 de Agosto N 14-107 y Riofrió 
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653 

Fax: 2552-653 
E-mail: notaria_35(0hotmail.com 

Quito - Ecuador  
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NOTARIO 35 DEL cayyriON QUITO 

RPQ 

.NOTARIA TRIGÉSIVIA QUINTA 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

PROTOCOLIZACION NUMERO 

ACTA DE POSESION EEECTIVA 

OTORGADO POR: . CAUSANTE ROSA INES PEREZ CARRILLO 

A FAVOR DI: ... MARIA LEONOR VELA PEREZ Y OTROS 

-CUANTIA: INDETERMINADA 

   

    

FECHA: 
Su JUEVES 16 DE AGOSTO DEL 2007,-



Dr. Galo Yépez Mora. € Dr. Galo Yépez Castrillón. 

Abogados. 
Estudio Jurídico. Edif.. “FSIL” Av 10 de Agosto 587 y Checa Telf. 222-8222 222-9793 Fux, 593-2-226-2374 

«Jto. Piso Of. 406 Quito - Ecuador 

t 

SEÑOR NOTARIO 

Nosotros: María Leonor Vela Pérez, Marco Aurelio Vela Pérez y 

Ana Victoria Torres Pérez los dos primeros de estado civil casados y la 

tercera de estado civil viuda. Julio César Vela Landázuri de estado civil 
casado, Marco Gonzalo Vela Karpov de estado civil divorciado, Verónica 

Leonor Vela Karpov de estado civil divorciada y Enrique Daniel Vela 
Karpova de estado civil soltero; comparecemos respetuosamente a usted 
con la siguiente petición: 

De la documentación adjunta vendrá en conocimiento que con fecha 
21 de mayo del 2007 falleció en Quito la señora Rosa Inés Pérez Carrillo, 

sin otorgar testamento alguno y dejando como únicos y universales 

herederos a sus hijos: María Leonor Vela Pérez, Marco Aurelio Vela Pérez 
y Ana Victoria Torres Pérez; y a sus nietos, herederos por representación 

de su padre señor Julio Enrique Alonso Vela Pérez, fallecido en Quito el 23 

de diciembre de 1992: Julio César Vela Landázuri, Marco Gonzalo Vela 

Karpov, Verónica Leonor Vela Karpov y Enrique Daniel Vela Karpova. 

En tal virtud dígnese receptar nuestra declaración juramentada, al 

tenor del siguiente interrogatorio: 

PRIMERA.- Declaren los comparecientes como es verdad que al 

fallecimiento de la señora Rosa Inés Pérez Carrillo en la fecha y lugar antes 

indicado, quedaron en calidad de herederos sus hijos: María Leonor Vela 

Pérez, Marco Aurelio Vela Pérez y Ana Victoria Torres Pérez; y sus nietos, 

herederos por representación de su padre Julio Enrique Alonso Vela Pérez: 
Julio César Vela Landázuri, Marco Gonzalo Vela Karpov, Verónica Leonor 

Vela Karpov y Enrique Daniel Vela Karpova. 

SEGUNDA.- Declaren los compareciigtes si a más de los hijos de 
los fallecidos antes mencionados, éstos, ase jaron otros herederos que 

 



Con estos antecedentes y fundados en lo que dispone el Art. 674 del 
Código de Procedimiento Civil y numeral Décimo Segundo del Art. 18 de 

la Ley Notarial, solicitamos se nos conceda la posesión efectiva pro 
indiviso de los bienes dejados por nuestra finada madre y abuela 

respectivamente, señora Rosa Inés Pérez Carrillo, sin perjuicio del derecho 

de terceros. 

Se servirá levantar el acta notarial a fin de que se inscriba en el 

Registro de la Propiedad correspondiente. 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador señor: Dr. Galo Yépez 

Mora. 
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) 
CILA Al :      

R. GALO YEPEZ MORA , 
ABOGADO Alaro HU]. 
MAT. 976 C.A.P. 
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INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ..«FmE.......... 

E En .COTOCOLLAO..QUITO........... , provincia de ... PICHINCHA: 0000 yet. 

arma ranncnananna nacos MAYO L del dos mil eoneponas STEVE occccccccininno El e suscribe, 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

¡ NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ROSA INES PEREZ CARRILLO | 
FEMENINO cernnnanencanrunnacananos Estado Civil DIVOREIADA ooo... Edad . “"NOVENTA-<<<< cenonncnrnrnnoncnronanracanos años. 

! NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: UILLERMO PEREZ is NOMBRES Y APELLIDOS * 
DE LA MADRE: ... CLOTILDE CARRILLO eonnnncnconcancnnnnannnnnncanennonnnnananad /Lilgar del fallecimiento: LA. . FLORESTA 
UIT nacion Fecha: .VEXNTE.. Y UND ooo... de ccoo. MAYO c0occocconncorinninacanos crnnns 
del dos mil SIETE. ..o.ooonncocnnnnoncortnacnono nas El cónyuge sobreviviente se llama . BAXEXXAXX XX XXX XXX XXXII 

nan r enana nena nn no re nanornonananinono Causa de la muerte -HIPERTENSION. ¡ARTERIAL ¿ARRITMIAS “CARI 

: Solicito esta inscripción: . FREDDY HERNA»M..CARRANZA.. MERGARA ccoocononnconncinacannanenicacoconoransaconanas con Cédula - 

de Identidad N? ..17.1114032=B..cconoonooos CS AAA 
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INSCRIPCION DE DEFUNCION: O E Pág. acne Acta... 2068... 

¡A E , provincia de ommomm.o.... PIMINCA o. hoy día VENTE Y. .EINED... de 
? . , 

! escri DICIEMBRE cornnarnnna de mil novecientos ««p-NOMENTA..Y..COS ennencnnnnnnos El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: : Y 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..... UL JO ENRIQUE ALONSO. VELA RERED A cocoa cconcconconconoroaconncnas sexo 

bom.. MASEULIND....cccmooonncncconcos Estado Civil ..CASADO ooconcooncccoonnarocoos. Edad .... CINCUENTE Y TRES c00ooncoooooooo.:.OTOS 
y "NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .... JULIO GONZALO VELA ncacciciccinoncnanonncnos NOMBRES Y APELLIDOS 
SS DELA MADRE: ....... ROSACINER.PEREZ cocoa cranccnonncannog cren orcnranooeanannrnias Lugar del fallecimiento: BENAL-CASAR...... 
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donnoarnacnnn Vinaciconacineccncnanocacinnesonocaroonoonsss» Causa de la muerte CONSTA EN DBSERVACIONES a annecicinnin anos 

Solicitó esta inscripción: ....... JULIO. ALFOMSO.. VElabhocconacocnonornonaconconcncccnonnacanonononoononnrnrana cono nncnnanincnnaro con Cédula - 

- de Identidad N2 ALOE cian domiciliad... en QUID acncccniconnanonncnnnncnonocnnanoncncnnn nono cononnonos Mirccnannnianos 

po OBSERVACIONES: 
CAUSA DE La MUERTE 2 ASFIXIA POR RECURGITACION DE CONTENIOO GASTRICO E TRAUFA.         
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

    

    

  

   

  

Escritura No. 

  

  

  
<= 5 PENSADO 

OS 
A 

  

  

DECLARACIÓN J ADA 
  

QUE OTORGA WN 
  

MARÍA LEONOR VELA PÉRNZ Y OTROS 
  

  

CUANTIA: INDETERMINADA, 

Di 2 copias : 
  

ra 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día miércoles quince (15) de agosto 
  

1 del dos mil siete, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE 
  

CANTON, comparecen los señores: MARÍA LEONOR VELA 
  

PÉREZ, casada, MARCO AURELIO VELA PÉREZ, casado, 
  

ANA VICTORIA TORRES PÉREZ, viuda, JULIO CESAR 
  

VELA LANDAZURI, casado, MARCO GONZALO VELA 
  

KARPOV, divorciado, VERONICA LEONOR VELA KARPOV, 
  

" Mivorciado; y, ENRIQUE DANIEL VELA KARPOVA soltero, 
  

»"|[por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 
  

wqacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en “el 
  

Distrito Metropolitano de Quito, a quienes de conocer doy fe-en 
  

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, cuyas 
  

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 
  

escritura y me solicitan se le recepte su DECLARACIÓN 
    JURAMENTADA, tendiente a acreditar su calidad de hijos, en el 
  =-— o mo o- — —. —. 2 mo 
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11 

12 

131 

* KARPOVA..- Al efecto juramentados que fueron los 

- comparecientes señores MARÍA LEONOR VELA PÉREZ, 
14 

15 

16 

   

   
   
   
   
   
   

  

trámite de POSESION EFECTIVA de los bienes de la causante 

señora ROSA INÉS PÉREZ CARRILLO, fallecida de estado 
  

civil divorciado sin otorgar testamento, en la Floresta, cantón 
  

Quito, Provincia de Pichincha, el veintiuno de mayo del dos mil 
  

siete, dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos: 
  

MARÍA LEONOR VELA PÉREZ, MARCO AURELIO 
  

VELA PÉREZ, y ANA VICTORIA TORRES PÉREZ, y a sus 
  

nie:0s por derecho de representación de su recordado padre 
  

  

señor ULIO ENRIQUE ALONSO VELA PÉREZ, fallecido 

en Quito el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
  

noventa y dos a JULIO CÉSAR VELA LANDAZURI, 
  

MARCO GONZALO VELA KARPOV, . VERONICA 
  

-— LEONOR VELA KARPOV, y, ENRIQUE DANIEL VELA 
  

  

  

MARCO AURELIO VELA” PÉREZ, ANA VICTORIA 
  

TORRES PÉREZ, así como JULIO CESAR VELA 
  

LANDAZURI, MARCO GONZALO VELA KARPOV, 
  

VERONICA LEONOR VELA KARPOV; y, ENRIQUE 
  

DANIEL VELA KARPOVA, por mí el Notario, en legal y debida 
  

forma, advertida de la gravedad del juran:anto, las penas del perjurio 
    y de la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y 

exactitud, dicen: Que al fallecimiento de su recordada madre y 
grariá 35 

abuela ye respectivamente señora, ROSA INÉS PÉREZ 
  

$ + 
CARRILLO, el veintiuno de mayo del dos: mil siete, quedaron 
  

  
corp MESS S y: -Jegítimos herederos sus hijos MARÍA LEÓNOR 
  

a 

VELA “PEREZ, MARCO AURELIO VELA PÉREZ, ANA 
    VICTORIA TORRES PÉREZ, y asus nietos por derecho de 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
MpATaDbiIn 1£ 

 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

representación de su recordado padre señor JULIO ENRIQUE 
  

ONSO VELA PÉREZ, fallecido en Quito el veintitrés de 
  

diciembre de mil novecientos noventa y dos; JULIO CÉSAR 
  

" [VELA LANDAZURI, MARCO GONZALO VELA KARPOV, 
  

VERONICA LEONOR VELA  KARPOV, y, ENRIQUE 
  

DANIEL VELA  KARPOVA, en calidad de hijos y nietos 
  

respectivamente, conforme lo justifican con las respectivas partidas 
  

de defunción y nacimiento. La presente declaración la realizan de 
  

conformidad con la facultad prevista en el numeral doce, del 
  

Artículo dieciocho de la Ley Notarial. Los declarantes ratificándose 
  

, len su declaración firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que 
  

también doy fe.- 
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JULIO/-CÉSAR VELA LANDAZURI 

  

  

  

  
C.C 17059/904-$     
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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12 
CC /71433328-3 

  
  

  

  A=_A II¿-áf-f- 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

IVPELJEE 
  NOTARIO IG TEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

25 
  

26 
  

27 
    28 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35 

 



  

  

  

  

  NOTARIA <= 
TRIGESIMA QUINTA . 

  O AETIEDOR VALLEJO D NOTARIO 35 DEL CANTON mA ADO 
6 

7 A 

ACTA NOTARIAL DE POSREJON EFECTIVA 

DE LOS BIENES DE LA CANSANTE 

ROSA INÉS PÉREZ CÁRRILLO 

A FAVOR DE 

MARÍA LEONOR VELA PÉREZ Y OTROS 

. CUANTIA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
  

  
13 

Di 2 copias 
14 
  

ra 

15 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

  
16 

República del Ecuador, hoy día jueves dieciséis (16) de agosto del 

: dos mil siete, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE LCANTON, en 

  

  

  

atención a la petición presentado 2 la señora MARÍA LEONOR 
  

uN, 
LR VELA PÉREZ casada, MARCÓ AURELIO VELA PÉREZ, ! 

1 
  

ES y pasado, AÑA VICTORIA TORRES PÉREZ,1 viuda, JULIO 

x AR VELA LANDAZURI, Y casado, MARCO GONZALO 
  

  

po VELA KARPOV divorciado, VERÓNICA LEONOR VELA 
  

KARPOVY divorciado; y, ENRÍQUE DANIEL VELA 
25 2 
  

KARPOVA Y soltero, solicitando se proceda a receptar su 
26 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA, tendiente a establecer T 
27 

1   

que los comparecientes, son hijos y nietos respectivamente   28   
  

DD HECTOD VAMNEIS MERArn



MARÍA LEONOR VELA PÉREZ, MARCO AURELIO 

VELA PÉREZ, y ANA VICTORIA TORRES PÉREZ, y asus 
  

nietos por derecho de representación de su recordado padre 
  

señor JUEIO: ENRIQUE ALONSO VELA PÉREZ, fallecido 
  

¿ en Quito el veintitrés de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos a JULIO CÉSAR VELA LANDAZURI, 
  

- MARCO GONZALO VELA — KARPOV, VERÓNICA 

  

  

¡ LEONOR VELA KARPOV, y, ENRIQUE DANIEL VELA 
  

KARPOVA, son únicos y universales herederos de la causante 
  

[ROSA :INÉS PÉREZ CARRILLO, — fallecida de estado civil 
  

divorciado sin otorgar testamento, en la Floresta, cantón Quito, 
  

Provi sia de Pichincha, el veintiuno de mayo del dos mil siete// 
  

. solicitándome se le recepte su declaración juramentada, a fin de 
  

- probar los fundamentos de hecho y de derecho de su petición; con el 

—
 

    . Objeto de que le conceda la POSESION EFECTIVA 
    

A PROINDIVISO de los bienes de los causantes en su favor, en sus   
  

_—— 

. calidades de hijos y nietos respectivamente, para lo cual ha 
  

presentado lo siguientes documentos: a) Partida de defunción del 
  

u
a
 

causante; y, b) Partida de nacimiento de los hijos y nietos de la 
  

apo Al efecto, en ejercicio de la FE PUBLICA DE LA QUE 
  

NUSHALLO INVESTIDO y de conformidad con la faculted 
  Í 
grbfis en el numeral décimo segundo del Artículo dieciocho de la 

LJ
 

h 

Lby NOTARIAL, incorporada ala ley Reformatoria, expedida el 

  

  

* cinco de noviembre de mil novrcientos noventa y sei, promulgada 
  

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 
  

noviembre del mismo año. PROCEDI A RECEPTAR LAS     

DECLARACICNES JURAMENTADAS de los peticionarios 
    MARÍA LEONOR VELA PÉREZ, MARCO AURELIÓ   
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
WNATARIN 15



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

VELA PÉREZ, ANA VICTORIA TORRES “PÉREZ, JULIO 
  

CESAR VELA LANDAZURI, MARCO GONZALO VELA 
  

KARPOV, VERONICA LEONOR VELA KARPOV; y, 
  

[ENRIQUE DANIEL VELA KARPOVA, quienes declaran que al 
  

fallecimiento-de su recordada madre y abuela respectivamente 
  

señora ROSA INÉS PÉREZ CARRILLO, el veintiuno de mayo 
6 A AL. 
  

del dos mil siete, quedaron como sus únicos y legítimos herederos 
  

sus hijos y nietos respectivamente MARÍA LEONOR VELA 
  

PÉREZ, MARCO AURELIO VELA PÉREZ, y ANA 
  

10 
VICTORIA TORRES PÉREZ, y asus nietos por derecho de 
  

11 

representación de su recordado padre señor JULIO ENRIQUE 
  

12 
ALONSO VELA PÉREZ, fallecido en Quito el veintitrés de 
  

13 
diciembre de mil novecientos noventa y dos Á JULIO CÉSAR 
  

VELA LANDAZURI, MARCO GONZALO VELA KARPOV, 
  

+] VERONICA LEONOR VELA KARPOV, y, ENRIQUE 
  

DANIEL VELA KARPOVA, en sus calidades de hijos y nietos. 
  

q Lo declarado queda demostrado con las partidas de defunción y 
  

Pz | nacimiento incorporadas a esta diligencia.- En tal virtud, se 
  

AN -VONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los 
  

e er 

  

fenes de la causante señora ROSA INÉS PÉREZ CARRILLO 
  

EN FAVOR DE SUS HIJOS MARÍA LEONOR VELA PÉREZ, 
  

MARdO- AURELIO VELA PÉREZ, y ÉNA VICTORIA 
  

TORRES PÉREZ, y asus nietos por derecho de representación 
  

ile su recordado padre señor JULIO ENRIQUE ALONSO 
  

25 

VELA PÉREZ, fallecido en Quito el veintitrés de diciembre 
  

26 

de mil novecientos noventa yd LK J LIO CÉSAR VELA 
A y 0 Y 
  

27 

LANDAZURI, MÁR£O GONZALO VELA  KARPOV, 
    VERÓNICA LEONOR VELA KARPOV, y, ENRIQUE   
 



DANIEL VELA KARPOVA, EN SUS CALIDADES DE HIJ OS 
  

Y NIETOS RESPECTIVAMENTE, _DEJANDO A SALVO EL 
  

DERECHO DE TERCEROS: El original de la: presente diligencia 
  

se protocolizan en el Registro de escrituras s públicas a mi cargo.- Se 
  

confiere dos coplas certificadas de la misma, a fin de que proceda a 
  

inscribir en el Registro de la Propiedad del Cantón correspondiente, 
  

para que surta los efectos legales consiguientes: CONFIERO ESTA 
  

ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISA, DEJANDO A 
  

SALVO EL DERECHO DE TERCEROS, EN EL MISMO 
  

” LUGAR Y FECHA DE SU.CELEBRACIÓN.- 
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LY LEJO DELGADO * 

  

ARCOS, yate SANTON ABITO 
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ES FIEL COPIA DEL ACTA NOTARIAL, DE LA POSESION 
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ta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en catorce 

   
co Ei 
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” REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 57650 

Miércoles. 22 08:2007, 04:09:47 PM 

  

   
¿ADOBE LA PROPIEDAD 
INTERINO 

Causante (s) 
señora: ROSA INES PEREZ CARRILLO.- 
Beneficiario (s) 

sus hijos señores: MARIA LEONOR VELA PEREZ, MARCO AURELIO VELA PEREZ Y ANA VICTORIA 
TORRES PEREZ; y, de sus nietos: JULIO CESAR VELA LANDAZURI, MARCO GONZALO VELA 
KARPOV, VERONICA LEONOR VELA KARPOV Y ENRIQUE DANIEL VELA KARPOVA, quienes 
comparecen por derecho de representación de su fallecido padre el señor: JULIO ENRIQUE ALONSO VELA 

PEREZ, quien a su vez era hijo de la causante,- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

  

FRANKLIN FREIRE 

 


